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oa CAS AUMENTO. — DE CAPITAL Y REFORMA 
PA, . " . 

2 Pr A , DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
FO O 
bi AAN A 

A > LA  .¡COMPARIA PROMOCIONES Y 
- HA - . AP! ej a 

A CA MANDATO “GLOBAL S.A. -———--—-—--- 
.r > A" : . 

” . a .. h 

. 5 A CUANTIA: SÁ, 3000.000.00.----- 

- 6 En Ja ciudad de Bueyaquil, cebecera cantonsl del mismp 

? ps del Guayas, Feuública del Ecuador, a 1lqs 

3 veinte y ho días del mes, de Nuosto de mil novecientos 

7 noventa y cincop ente — mi, Abogada NOR 
   

   

THOMPSON DE VITERI, 

s a . 3 

10 Notaria Pública TitiMac: Vigésima  Octia *del. Cantón, 

11  comparese: la Campana” DROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A, 

12 legalmente representeda por los Señores: WI0OSE HONORES PLAZA, 

A3 casedo, ejecutiva ¿YN CINTHYA FALQUEZ “FLORENCIA, solteray 

14 ejecutiva, nen su calidad, de óbgtralor y Tsgoente General, 

- 15 resnectivamente, de la Compañiíz, conforme lo ecreditan con 
0 

«15 las copias de sus Nombramiéhtos que 52 agregan a le 
» “a . 

17 prezente Escritura como domo habilitantes. Los 

0 i86 comiarecientes g0n |. MAYQOrez de edsd, eAcustcrianos, 

19 doniciliados en emita Njurtad. capaces pare alligarze Y 
p 

- zo econtratar, a quines Ge conocerlos persons limen te doy 

- 21 fe, - Cien instruidos «*. el cbjeto y  resujiados de esta 

3 Estritura a la que proceden con amplia y entera libertad, para 
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su otorgamiento re nreserfyuaron la minuta del tencr siguiente: 

   : MINUTA:  —SERÑOR NOTARID.- Sir*+ejñe autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicese 0us ee encuentra e su cargo Una de 

! . 

Y” fiuimento de Dapital y la Feturaa de Jas Estafyleu alo tonor 

TA
, 

A
C
N
L
 

a
 Ln 

y 

s ii : . E 

$? ¿£ las siguientes clóuzulas: PRIMERA. -OTORGANTES.- NEonparecen A 
DO . 

" 2% la celebroción * ctorgsniento de la presente Escritura LA 
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cla compañía a tres =fñ>o3 contados a «ppartir del trece Je 

comPagra PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A., debidamante 

reprezsntaca Dor los serimrez JOSE HONORES PLAZA santuva 
Ñ 

FALQUEZ FLORENCIA vn su Cyalidad dde Contrelar y Gasrente 
N 5) 

Gereral respectivamente y de rpggeentantes legales, tal como 

consta en las copias de los nombramientos inscritcx en el 
- 
. 

Registro Mercantil y -que se agregan a este instrumento como 

documentos habilitantes.- SEGUNDA: acens. Ne For 

Escritura Pública autorizada por el  Hotario Doctor Jogge 

Maldinpodo nella, “21 veinte No maya de mil nmovwecientes 

setenta y cuatMNop. se constituyó Ja Corpañiía PROMOCIUNES+ Y 

MANDATO ELOBAL S.f, contun Capital Social de doscióntos mil 
AS 

sucres y con vn plazo de duración de tres años. D> Por” 

a 

Escritura Pública * gqutorizada ¿or el Notario Séptimo de 

Euarsaquil. el diecisista,de junio de mil novecientos setenta y 

siete, e inscrita +*n el Megistyo Mercant11l el «djsocro de 

anaro de mid ac-=cientes soctenla y ocho, <2 aumentó el 
” e 

: t 
capitel de la CoMpeñia. 22.prorroga el placa e duración de 

”, 

septiembre de — «qil novetieñtoz vetenta y sicté, y se reformaron 
He, SS 

los +rtículos toPaRro, quinos vigésimo primero” y vigésimo 
r 

quinta y 52 agregó un nuevo artículo al estauto social... €) 

Mediante Escritura Fública coutpoerizada por el Ab gedo rmán 

Lc 

Castillo Suárez, Motario Décimo 00. el  veintitres 

de mil novecientos ccherta, se prorrocó el place de la 
7 

e Junio    

Cemersñía en circo “Xos a cartir "$Mel trece se septiembre de 

    

  

mi neoveciertoas cuobhente y se reformó e Artículo Tercero de 

, 

l1n= estatutos +0otcialus. d) Madiante ascritura pública 

. a 

ctornade por e botsrio Vigés mo Primero le Puaáavaquil  abugado 

Ln? E .LL7 a ot? 

   



” SÍ, Norma Fhempoo de Hitari 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA - GUAYAQUIL 

1 “eu 

s sqozto de mil hoveciente, 

  

cinco; inmecriba ena el. Pegizlro Mercantil 2) 

  

de febrera de mi] novecientos VeNgote y seis, la 

4 compeñia PEOMOC SES Y o O HENEATO GLOBAL S-fas prorrouó su plazo 

- 3 de ¿liración a sincuenta años contados A partir de la fecha de 

6 irsrripción en el Ffegistro Mercentil pa la Escritura de 

7 Croma titudión de le Commañia lo reforaé  Ipntegramonte sus 

8 estatutos sociales. e) PON, Escritura autorizada por el 
í 

5 WNeturia doctor Gustaryo Falconi Ledesma, el día veintisiete de 

10 octubre de mil no.sciensoz  ichenta y cho, 2 inscrita en el 
5 

11 Fegistro Mercantil el 34 duna de enero de m1 novecientos 

muros 
12 poventa, se aumenti el Capital Social de l» Compañía a dus 

A3 millones de sucrez “> reformó €l Articulo cuinto del EN FF 

14 estatuto social. 1) Y Junta General Extreordinaria de 

v 

.- 15 Sccionistas de la Conpañia PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S-A., 

156 caletrada el ett de julio de mil no.ecientos noventa y 
a 

17 Linco, Desolvió or unanimided a SN Capital Social de 

0 18 la Compañía en la Ne 

19 el misma queda elevó a la 

   
   

de Sucres con lo cual 

e Cinco Millones de  —Sucres. 

- 20 Estblser un 20030 Nsrisgso de ciez millones de <ucres;y 

   

21 Fefternar el Articulo Cuanto del Estatuto Social, y autorizar 

. y 
22 el Contralor y.a la Cerente Reneral de la Compañña para que 

. AS 
1 . e 

respectiva. Escritura Fública. TERCERA: 

NES. - Con. los ant Áogntes ' *  erpuestos, los señores    

  

ONCRES PLAZA y  banTHva audaz FLORENCIA, en su calidad 
» : 

. E or y Berert Sonkal, respec ti /2iosn Le de la Coumpeñtda 

ZE a 
SE: FROGOSIOMES Y MAlDe Td GLIERAL rest ejecutando - Las resolucion 

= 2 de lá Junta General de fiecionizta colebra do el gto de ulio 
E 1 

3 

L4
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de mil CER tqÉ noventa cinco 0 a e el capital 

s med queda aumentado enY o illon de sucre nte la emisión 

de tres mil nuevas er? es ordinarias y nominativas de un mil 

sucres tada una 3 por lo tanto una vaz perfeccionado el 

Aumento de pital, la Compañía tanda un capital de cinco  - 

miliones de sucres, además queda establecido un capital 

, " 

autorizado de diez millones de sucres. b)”, Que los tres 

mil tonein de sucres correspspdiente al aumento Ny Capital se 

encuentra dividido en tres YN nuevas acciones ordinarias y ; 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han sido 

r 

suscritas y pagadas or el Accionista de la compañia de 

acuerdo a lo que consta en le Acta de Jumeg Seneral. celebrada . 
a 

el veinte de julio de mil, novecientos noventa y eN? 

   

  

A de lasmmacciones es de nacionalidad 

ecuatoriana. 3 Queda reformado l Artículo Quinto del + 

A 

roer de la Compañía en la ma que consta en el 

acta de la Junta Generel Extraordinaria de Accionistas, 
4 

asrtícnada en el Jiteral F) de la cláusula anterior; y, €e) 

Há la corra peu) se encuentra acreditada 

    

A 

integración dl Aumento del. Capital de la Compañía. CUARTA:  * 

o 1 > .. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) opia certificada del Acta de . 
o 

Junta Genefal Extraordinaria de cecionista de la Compañia 
Pp * 

PROMOCTONES Y -: MANDATO GLOBAL E: Ars de fecha veinte de julio de 

= 
o 

mil novecientes noventa y cinco. bi'+Copia de los nombramientos 

del Contralor y de Senente ana inscrito en el 

Registro Mercantil. mor vna señor Notario las demás 

cláusulas de estilo, para la tompleta validez Y 

perfeccionamiento de la presente Escritura firmado Abogado
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DE JUNTA GENERAL EXTR ORDINE IA DE ACCIÓ ISTAS DE LA 
í CORPBRACION DE PROMOCIÓNES Y NDATO GLOBALNS.A. A 

dad deAiGuayaquil, a los YO diíasidel mes de JiNio de 1995 

oficina” de la mpañia -situada en tas 

$52 y Tomás Martínez, planta baja,se reúne la: 

ExtraordinaÑNia de Accionistas de la Compañía 

ES Y MANDATO GLOBAL A.» ¿de acuerdo con lo previsto en 

ley de Compañias con istencia de la 
Fapital pagado de 1aAx mismg, representado por la 

personas nombres constan «env la ¡lista "dex accionistas 
an de conformidad con el “ur o laipropia ley 

y q son: , ] 

Ab. Alvaro Noboa Pontón, probigtario d da 1796 ent 
Gutierrez Pizraxro propietario sa tarde or Román  — Mendoza 

    

     
   

  

    

propietaria de acción;idoffre Jul Garcés ropietario dá 1 

acción y Joxpfina Arcewe Icaza, propiet aria de acción. Además 

se encuentra "presente enla reunión la Ab,Adelaida Cedeño Taiano. 
Todas las acciones son oráinarias y nominativas, de un mil sucres 

cada una pagadas, en el ciento por cientó desu valor y con 

derecho a un voto da una de ellas. “a 

Preside la sesión ebMPresidente de la Compañía Ab.ry Alvaro Noboa 
Pontón y actúa como cretaria ad-hoc Ab.Adelabhda Cedeño.Se 
deja constancia. que no asiste a la , reumión el Comisario de la 

Compañía quien ha cre a e individua ente convocado. 

  

La secretaria ad-hoc, bxpresa que como consecuencia de la lista de 
accionigtas asistentes íxque ha formulado queda constatado que se 

encueñtrd presente todo el capital pagado de la Compañía, esto 

    

   

  

es, dos miXlones de sucres. 
A continuación el .« Ab. Alvaro Nokhoa P.hace uso de la palabra y ' 

ebe manifiesta que los accionistas' pronunciarse si aceptan la 

celebración de esta nta Gener Extr dinaria en la que se      

  

deberá tratar y fesoly sobre: R iblidad de aumentar el 

capital de la compañía, en la suma e millones de sucres 

        

mediante 1a”emisión res mil nueya% arccíi Ordinarias y 

nominativas de mil sucres, fada Unaj SNuríáa de Suscripción y 
pago; establecer Ma existenci de una Capitáll autorizádo de diez 

millones de sucre reformar 1 artículo quinto del estatuto 

social en cuanto al capital y elinúmero de ac es y autorizar 
al Contralor wa la Gerente General 0 a quienes legalmente los 

subroguen a que Muscriban la orrespondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma 1 estatuto social". 

Luego de oidas estas co y cada uno de los wmccionistas 

se pronuncian afirmativamente sobre lo propuestox por el 

Presidente de la Compañ y manifiestan expresamente queipara la 

celebración de esta Junta n tia má de convocatoria 

uya const ja y además en 
la"ley de Compañias 

   
   

   
   

      

establecida en el Estatut 
£ cumpliepto con lo dispuesto en eltarit.280 d 
< guscribikán la presente acta. * Y 
E El Presi te declara instalada Ya — sesión, manifiesta que la 

E 
< 

Junta debe conocer y resolver Sc dNectura de la reunión. 
> 

' Acto seguido la secretaria ad-hoc d ectura al punto del orden



Dolo. 
*, 

del día que dice:"Rexolver sobre la posibilidad de aumentar el 
capital social de la  Compañai en la suma tres millones, 
mediante”. la emisión de tres míl nuevas accion ordinarias y 
poninatiin de un mil sucres cadá una; su farma de suscripción y 
pagos resolkgr sobre la posibilidad de establecer un capital 
autorizado de diez millones de sucres; reticnar el artículo 
quinto del estatuto social en cuanto al capital y al número de 
acciones y autorizar al coñtralor y a la Gerente General 0a 
quienes legálmente los broguen . a que >, suscriban la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma 

estatuto social". 

El actejionista Álvaro Nobga manifiesta a los señores mhccionistas 

'Nque es ecesario aumentakx el captial social de la mpañia a 
cinco millones de sucres y él propone que el aumento del capital 
sea, Mata Alberto Nucleo en numerario. En este momento, el 

s d 

    

  

atrionista Alberto utierrez indica que de las versaciones 
sostenidas con ás accionistas, puede conc 
en condiciones de*participar en el aumento por? lo tanto 
los Secionictano re Garcés, yJoSefina Arcixd 
Román Mendozajen forma individual y expresa renuncian 
derecho de ferencia a po las nueyas acójones ayemitirse 

e Pa por el aumen de capital. su parte el Ab:- Noboa Potón 
manifiesta que este caso él está dispuesto a suscribir y pagar 

el 

  

     

    
     

     

    
   

la totalidad d tres mil nuevas accion a emitirse. ” . 
Luego el Ab.Noboa indica a loz señores acciomistas que de acuerdo 
a las últimas reformas de léáley de Co as compañías ' 
anónimas pueden establecer la enigtencia autorizado 
y que sería convanientg que est sea ú diez millones. Además 
indica que “en el cáso de aumentarse e italide la compañia 
sería indispensable eformar el artícu quiríto del estatuto 
social de la compañia. . 

Habiendo escuchado estas palabras la Junta 
de Accionistas entró en delibereaciones 
Junta por unanimidad re vió: . % 

Aumentar el capital de Igorañia en la suma . tres millohes de 

sucres mediante la emisón 3.000 huevas accioñes orlinarias y 
nominativas de un mil sucres cada varo cuales serán suscritas 

  

eral Extraordinaria 
o de ústas,. la 

un ciento por ciento por el Ab. AlvaroWoboa Pontón y pagadas el 
y cient por tiento-del valor, de éstas en núámerarip. . 

Igualmente la Júpta General traordinaria resolvió estáblecer el 
itamautorizado de diez lones de sucres, además"yesolvió 

reformaF el apntículo quinto del al de la Compañía el 
mismo que” dafá a 

E CAPITA SOCIAL .-" capit social de la 
CINCO MILLONES DE SUCRE dividi en cinco mil 

ATICULO QU 
Compañía es d 
acciones ordinariás. $ nominativas de un vamr nominal de un mil 
sucres cada una. Los accionistas tendrán debilcho de preferencia 
en proporción a sus acciones a suscribir las*que se emitan en 

- Cada caso de aumento de  capit mediante emisión de nuevas 

acciones oO por elevatión del va de las ya emitidas. Las 
acciones y títulos serán firmados p el en General y el 
Presidente de la Compañía. " “, 
El-gapital autorizado de la Compañía es qe Diez, miblones de 

sucres". , ' Y 
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ja ES Junta iigualmente eprobó PX unanimidad de votos autorizar al 
¿iz : Gontralor iy a la Rgrente General o a quienes, legalmente los 
Mr subhFoguen ¿ que suscriban la correspondiente escrífura pública de 
2 cAáumento capital y reforma de estatuto. 
X El acci: sta suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 
“GN ibábiendo otro asunto que tratar el, Presidente concede un 

momento de receso: para la redacción de esta-Acta',, hecho lo cual 
se reinstala la sesióN se le da lectura la misma que queda 
aprobada por unani ¿ón de votos y «sin modifi acioneskirmándola 

todos los presentes. WAB. Alvaro Noboa Pontón. Nf)Alberto 
Gutierrez "RPizarroa. ) Joffre Julián: Garcés. fMzucena Román 
mendiga +1 osefina Arce de Icaza. f> )Ab. Adelaida Cedeño 

Taianco'á Certifico que es fiel copia a su original. 
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En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramis.uto de COM IRALOe.. 

  

Folio(s),40 243 Registro Mercantil No, 
iaNo.    Í IES” Feperto 

Se archivan . los Comp 
impuestos respattivos,£! 

   

      
antes da pago por 

    
  

AB. HECTOR MIGUEL ALCÍIVAR A DE 
Registrador bercantil del € Guayaquil 

Se tomó nota de este Aombramiento a foja 
ALDAS del Registro Mercantil de 4773 

Guayaquil, 0 
  

. AB. HÉCTOR M. ALCIVAR ANDRAD 
Registrador Merdantil 

Cantón Guayaquil 
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ER oe Guayabal de Agosto de 1993 

¿ por E a " % : 

ph Escudo FALQUEZ LORENCIA a o 
Y, 0 A Edudad f: a 
Ma > HA     

    

AA nel consideraciones: 

“Por. aedio. de la presente. ne es grato € que. la Junta Beneral 
Extraordi je Accionistan de la Compañía "Promocio Y. Nandato Global 

! SA Pinidw er Nigta ciudad Ml- ¿ía de hoy, 2 de. Agosto e 1993, tuvo el 
    
      

  
  

  

     

. aciertg de iria ra el cargo de Gerente Gengral de, 1a CoápaXía por el 
! lapso dos años en Yeenplazo de la Spa. María Urritia- rrería, quien 

renunció a sus. fínciones. Ez. 
La 7 o ..o. Y 

j, Usted ¿L5 “la” Fepre esintación legal judicial. Y extrajudicial de la 
. y Compañía “¿ctu Ad tonJun nte con el Contralor en ausepcia ' > dapediniegnto 
on del Presidén Sus * fun nes se encuentran determinadas'' en el artículo 
4 0 * déciao noveno de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía Prosociones y Mandato Global S.A. se constituyó mediante 
" Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptiao del cantón Guayaquil, 
Dr. Jarge Maldonado Renella el 20 de Mayo de 1974, inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de Septiembre, de 1974. "Posteriormente, aediante Escritura 
Pública otorgada ante el mismo Notario el 17 de Junio de 1977, inscrita en 
el Registrb Mercantil el 29 de Enero de 1980; reformó sus Estatutos 
Sociales. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Déciao Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Gernán Caétillo Suarez, el 23 de Junio de 1980 se 
.prorrogó el plazo de la Compañía,” inscribiéndose la' nissa ul 3 de 
Septieabre de 19801 Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón, Ab. MarcosrDiaz Casquete, el 12 de Agosto de 
1983 se prorrogó el plazo y se reforiqron integramente los estatutos 
sociales, inscribiéndose la Escritura el de Febrero de 1906, de fojas 

¿1793 a 4813, No. 340 del Registro Mercantil, rubro de Industriales y 
* anotado bajo el núsero 2502 del repertorios y .finalaente, nediante 

w . Escritura Pública aotorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
. Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 27 de Octubre'"de 1988, inscrita en el 

0 Registro aercantil el 9 de Enero de 1990, de fojas No. 316 a la 323, número 
35 del Registro Mercantil, rubro de Industriales, anotada bajo el número 
370 del Repertorio se aunento el capital social de la Compañía. 

    

5 Acepto el cargo que antecede.- Guayaquil, 2 de Agosto de 1993.- 

É + Doy 16 que es Igual ol documento que 
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REGISTRO MERCIÁTIL CANTÓN GQUIL. O 
Value ¿7 fo por este trabajo 
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TELPS. 834793 . 
314796 . 534500 . E 

Medima  lbiñez. registro numero ginco mil irescientos 

y cinco." HASTA QUI LA MINUTA ES FIEL COPIA.-. E) 

  

3 presente contrato s2 Nepcuentra exento del, impuesto según 

Ñ 4 Decreto Supremo setecientos treinta y tres a de 

p 

a 
- 5 Aucsto de mil novecientos setenta y cinco icado en el 

6 Reoistro Oficial ochocientos setenta y ocho de Agosto , . 

7 veintinueve de mil novecientos setenta Y cinco. En 

. . 

8 consecuencia 195 comparecientes Y ' se ratifican en el 

q contenido de la miruta * inserta, le que de conformidad 

0 10 cor la Ley queda =levada *a Es critura: pat? ica p=ra que 

1i sur Lar sus corre espendientss efectos Iéjalas. La |. cuantía 

12 de la presente Escritura ,es como consta. en la matriz 
. .s , A 

. “e 
% 

13 de la misma. Los Nara me geribieron sus 
AS . 

Fr 

14 respectivas cedulas, comprobando de esta manera la 

. 15 numeración correspondiente: Leida esta escritura de 

16 Aumento de carkia! vy Reforma de los Estatulos Sociales de 

17 la Compañía AOS Y MANDATO 6BLOBAL S.A... de principio 

0 18 (a fin por má Ja NWoblria:en «lta voz sa los comparecientes, 
3 

19 éstos la aprueban y firman en unidad de acto conmigo la 

- 20 Notaria de todo Jo cual Doy Fe.- 

   

  

. Zi p. COMPAÑIA P IONES Y' MANDATO GL L S.A. 

   

  

SE HENDRES PLAZA > 

-. 0905955605
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Sd Ncinr A QUEZ FLORENCIA 

3  C.tC. a Duse7si-o 

4 C.Y.H+ 055-029 
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    SEO Y FIRO EN lA CIO DE 
DEL MES DE AGOSTO SE MIL M0- 

  

lr CRANA CIAL,     

DOY
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FEr Que tomé mota al mngen de la mtz de la escritu 

ña pública de Aumento de Capital y Regomma de Los Estatu- 

tos Soctales' "de La Compañía PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A., 

celebrada ante ta suscrita Notaría, Vigésima Octava de Guaya- 

quíl, con gecha: veintiocho de Agosto de mil novecientos no- 

venta y cánco, del contenido de la Resolución números noven- 

ta y cénco- dos- uno -uno -cero cero cero ocho mil cincuenta y 

Lies, del señor Abogado MANUEL MOLINA JALIL, Intendente Jw.- 

déco de ta Oficina de Guayaquil, de fechas doce de díctem - 

'bre de mel noveclentos noventa y ctnco.- * Gua ull, diecto - 

cho de Dictembre de mil novecientos nov     
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Woatar ón: Que Ls curpliniento de do extenado en la Ioasinción No. 

9-D-4-1-GUUÍOSS dictala el ta de Bistonteo de 1.918 gov ol DMA 

Ml ¿ONDOO DB LA OFTENA Y OMA LAT, queda inscrita cuts onrity, 

vo píbitoo, la eñeia que csntácno la FIJACION DE GAPIEAL ARTDAENDOS 

AUDENIO El CAYTIDS, ROGANDO Y MEFUINA UR EMPALIVOS de PADIOCINES 

Y MAIDADO GLOVAL Baños de fajas 1.99% a 1.310, olapo 

we Nevuentil,Lálro de Intertrialos y anotada tejo el 

de Espertario.- Gtagaquil, Diocisicto de Tapa de 

noventa y endo «-» YA Saglatuades Noreamtil 
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jus 6.018 del Engúatro Neresmtil,Lllvo de Tntestriclos de 1.99% 968; 
9.M31 del nñeno Sogiatro de 2.9805 4.796 dul mmtorido Englotro 
J') del Dogistro Norcentál, Libro de Intustrisios de 2.900, y 
lan Ineuripeñenos respectimo.- Guapaguíl, Disuialoto de 
novociontes noventa y seño == El lngletrader Nerentál 

  

    

   Aosrudos 6, 

del onto 

      

QUISIFIOH que esa Hecha de uy queda archimada us ompía entlntion de 

esta comisura síbltos en comliciento de le Aapuecho en el Desroto Hb, 

  

 


